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Boletín Oficial
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

m i 0.n)E  LA G.ICETA, ,

M IN lST E lllO
DE LA GOBERNACION.

D E C t l E T O S . "

Deseoso el Gobicnio Provisional tic 
abreviar en eiianlo fuese posible la 
reorgariizaeion políUca del ¡vais, y-'cJe 
resignar pfonlo ante las Cortes Cons-' 
t'ituyenles el poder que la. revolución 
puso en sus manos, acordó qué so an
ticipasen. las elecciones de Ayunla- 
mienio's, fijando al efecto.cn. la circu
lar de 10 del corriente, el dia ' I . “ de 
Diciembre para qne estas comerizasen. 
Muchos Gobernadores, sin erhbargo, 
han lieclio presente á cste Ministerio 
qne no es posible cumplir, en tan cor
to plazo, las delicadas operaciones pré- 
lirriinares qaie consUliiyon la' principal 
gáranlia de la verdad elqeíoral, y muy 
principalmente la de imprimir y repar- 
Ur el crecido número de cédulas que 
han de comprobar el derecho y la per
sonalidad do cada eleciori

Y aunque esta razón no fuera por 
sí bastante poderosa para prorogar por 
algunos dias más el plazo en que deba 
procederse á la elección de ios Ayunta
mientos, el Gobierno ha tenido muy en 
cuenta otra razón decisiva,' que.expone 
á la consideración del pais, y que so
mete confiadamente á la aprobación de 
los hombres honrados. De pocos dias 
á esta parte se nota qúe en algunos 
pueblos, afontunadaméiíie en corto nú
mero, minorías turbulentas, que nada 
habían hecho en favor de la libertad en 
los dias de peligro, abusando hoy de 
la tolerancia y del respeto que ,cl Go
bierno debe á todas las opiniones, tra
tan de imponer la suya por medios

viüiéiitos, é impiden qué los ciudada- 
nos paciíicos se reúnan, y concierten 
para manitcslar cuáles son sus aspira- 
cionos, y porqué medios mejores se 

; han de llevar á término y se lian de 
, consolidar loi  ̂principios que la'révó-
• Iqdoii ha prp^kmacl^d. .

Es necp^ri¿íy:-.pu.cs,,,cp],^j aiUéS * d.c. 
¡proceder ai acto imporíaufisimp de 
’ elegir íos nfievos.Ayunlam'ibnlos, todas
• ras'üjúniohés ('slé'n'gnruniidáí!,y clcih-' 
dadano honrado tonga la sogOri'üad de' 
que. podrá emitir libreineiUq ,e,l voto

■ que .su conciencia le dicte y eí interés 
de la patria le aconseje; que no pueda 
decirse qüe la jirinu ravezqueseprac^ 
tica en España el sufragio univCrsariip 
sé ha respetado ámpTiamenle por lodos 
el derecho y la libertad del elector:

, que no pueda decirse que la innuencia 
Corruptora de los poderes caídos, osfá 
reemplazada hoy por la acción opreso
ra y tiránica de turbas armadas.

Faraqueel Gobierno pueda acudir 
á esta necesidad, cumpliendo el más 
apremiante de sus deberes, el que sus
cribe. Como Ministro dé laGobehiácioii 
y de acuerdo pon ,el Gobierno Provi
sional, ha venido en decretar;

1 .  ® Las elecciones de' Ayuiiia- 
mienlos, que según la disposición, oc
tava de la circular de 10.de! íiorricñlc 
habían de comenzar en 1. ® de Diciem
bre próximo, prineipiaran él día 18 del 
propio rúes.

2. ® El escrutinio general se veri
ficará el 2o del mismo.
, 3. ® Expuesta al público la lista de 
los elegidos el 24, se admitirán hasta 
el 26 inclusive las reclamaciones y es- 
ciisás.de qué habla el arl. 69 dél'^de- 
creloelectoral. , '

4. ^  Los nuevos Ayuntamientos se 
constituirán el dia l . °  de Enero, con 
arreglo á los aflículos 42 al 47 inclu
sive de la ley Municipal en los pueblos 
en que no hubiere reclamaciones ó ex

cusas, aunque <'ii las actas se hubiesen 
formulado algunas protestas.

o. ® Las Diputaeioaes provinciales 
resolverán antes del 15 de Enero las 
reclamaciones cpie cOnira las actas hu
biese, suspendiéndose,la'inslálacion dé 
los Ayuntamientos. á que sé,refieran 
ha^^a yju,e.sc comuniquen los acucrdqs 
do.aqucjlas corporadones..
' C. ^  Los Gobernadores de las Is
las Büleai'cs y 'Canarias prorógárán los 
pihzos'cIccLofules‘,cn proporción á lo 
establecido en las.disposiciones ante
riores. . . .

7 . ’=’ Quedi'én lo demás en su fuer
za y vigor la circlilar de 10 del cor
riente.’

Madrid 24 de Noviembre de 1868.

Ei Ministro de'la Gobernación,
Práxedes Mateo Sagasta.

Equivocadamente ha venido creyén
dose, ó afectándose creer por los ad
versarios de la libertad, que la Milicia 
ciudadana no era más que una institu
ción revolucionaria, que nace y mue
re con el espíritu de las.revolucrones; 
y. que en su organización esencial boy 
algo poéo compatible e'on la existen
cia perniaiiente del orden. Suposición 
ésta forjada .,con miras hostiles á las 
siluaejipnes liberales y aceptada con 
triste precipitación por los que, á pe
sar de s.i buena fé, no se deliencp á 
estudiar'el origen y  tendencia de las 
cosas, y confunden con el uso bené- 
íioo y legitimo cl abuso frecuente
mente provocado, para convertirlo 
en argumento, carece de verdad en 
la teoría y de justificación razonada en 
la práctica.

¿aramia verdadera de la libertad y 
del órden; derecho y deber á un mis
mo tiempo de Jos ciudadanos; clave

que,;ppr t^cpirip así,,, cierra .el edificio 
lü§ ,,dei\'ch0;Si políticos, nada hay 

qn ella dc inmole djsolvcnlC', ni siquier 
ra pcJigr.osa, sipmpre ípiq en.s.u or
ganización no-scv olvide que su rasgo 
cm*pct.eristic9. ,Gslá cifrado.cn ^ r  paci- 
fica.aunquc armada, civil bajo tpdps 

exenja ,de¡ apáralos, que en
tre otros inconvciúentés. .tienen ,cl no 
ieye.de-concluir siendo molestos.

La Organización-lía sido é̂l escollo 
en que liásta ahora ha tropezado; y el 
deseo de dársela exenta do vicios, 
que la experiencia tiene aquilatados, 
es lo que ha hecho cauto el Gobierno 
Provisional, an'sioso cíe no comprome
ter por falla de meditación lo que tan
to neces'iia, si ha de llenar por una 
parle legitimas esperanzas, y defrau
dar por'oira enemigas intenciones.

La Milicia cludáda'na nació en mo- 
montosdé géa.vísimo peligro para Es
paña. Minábase por los cimientos el 
baluarte del despotismo; ¡as ideas libe
rales, que tan brillante reaparición hi
cieron en la monumental Constitución 
de 1812, yolvipri á dar vida y calor 
á los ábalído's' ánimos, rugía al mis
mo licippo ia ira (le los que entonces 
íqnVaban por bandera ’el nombre dé 
un prctcndicnle al trono; y el pueblo, 
cón su nraravillcsÓ instinto., croó en 
aquellas, circunstancias la fuerza ciu
dadana, que no' pudo menos de ser 
verdaderamcmc'.milítarile. Sus glorias, 
exciisaiíó e n ' recordarlas; escritas se 
haüán coñ letras de' relieve en nues
tros anales.' Ella cónirÜiuyó á prc'íia- 
rar y fcicundar cl suélo'dónde la iiber- 
tacl ha ■'echado raíces tan' profundas, 
que en 'váho -ha íntenlado, extirpar el 
maquiavelismo'de'Sus enemigos;, ella 
conlribuyó tamhicn á salvar una di-̂  ̂
nastía que hoy expía,‘ aunque larde, ' 
la ingratitud mas horrible que regis
tra la historia dé las dinasliás; ella 
está por fin llamada á cerrar, hacién

n
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dolo inviolable, el cuadro de los de
rechos políticos.

Tnlimamcnte convencido de estas 
verdades, el Gobierno provisional no 
iia perdido de vista la oportunidad de 
realizarlas, aprovceliando la feliz cir- 
eunslancia de haberle librado la previ
sión del pueblo del peligro de resol
ver sin (oda la necesaria madurez de 
examen, y antes de liaber sancionado 
unos derechos, de que es dicha institu
ción salvaguardia y|compleincnto. El 
pueblo, en efecto, representado por 
sus juntas revolucionarias, se apresu
ró ¿ un i r á  sus reconquistas políticas 
lade la fuerza ciudadana, yelGobierno 
ha tenido la inmensa satisfacción de 
notar que el buen sentido popular ha 
seguido los mismos principios que un 
examen concienzudo acaba por decla
rar  indispensables.

Sin embargo de lo crítico y azaroso 
de las circunstancias, no se ha'prescin- 
dido de la calma tan apropósilo para 
afianzar eí acierto, no ha ocurrido el 
empeño de ostentar fuerzas ínopor- 
tfinamento aglomeradas; se ha fijado 
como base la de ser voluntaria la pres
tación de ese importante servicio; se 
ha relegado por. lo general á las pobla
ciones de crecido vecindario, recono
ciendo que en las de otra clase carece 
de objeto y de verdadera utilidad, se 
ha huido de darle todo aspecto militar 
inconcilialde con su genio civil, y 
pretexto á rivalidades ocasionadas á 
lamentables conflictos; se ha elimina
do de entre sus obligaciones lodo ser
vicio pcrmaneiile y aun de espectácu
lo, que introduce perturbación en los 
hábitos yen el trabajo de las familias 
y de los individuos, y aleja de él a 
muehos buenos ciudadanos; se ha su- 
geiado plcnainenle á las Autoridades 
numícipales, franca expresión del su
fragio universal; y se ha circunscrito 
detsla  manera á lo que debe carac
terizarla y distinguirla «corno insti- 
luciou civil, pacifica, aunque armada, 
prendado orden y elemento de liber
tad." Esta enseñanza es la que el Go
bierno ha podido recoger satisfactoria
mente del pueblo, quedando su función 
reducida á desenvolverla, uniformar
la y despejarla de todo lo que á ella 
sea heterogéneo.

La época de verificarlo así ha llega
do ya sin duda alguna, una vez o r
ganizada como se halla la Administra
ción, establecidos los derechos indivi
duales y sociales, y llamados los po
deres que han de colocarlos definitiva
mente en su ¡nderrocablc asiento. El 
Gobierno, pues, no ha querido dila
tar por más tiempo el cumplimiento de 
semejante deber, dando satisfacción á 
la espcctaliva del pueblo, é impidien
do que alevosas maquinaciones se pre
valgan de este como de otros pretex
tos, para introducir desconfianza y di
visión entre los amigos de la libertad; 
desconfianza y división que han sido 
siempre las armas á cuyo manejo las 
insidiosas huestes reaccionarias están 
jiabituadas.

Téngase, sin embargo, entendido 
que el Gobierno publica la organiza
ción anunciada solamente como inte
rina y transitoria, puesto que todo

cuanto á la fuerza pública concierna 
debe ser indefccliblemenle regulado 
por los poderes públicos, ante los que 
descuella el de las Cortes, [represcu- 
tacion de la soberanía de que emanan 
y á la que están sometidos lodos los 
poderes y todas las fuerzas nacionales.

Apreciadas Cuidadosamente las pre
cedentes consid' raciones, prejuzgada 
la oportunidad de las circunstancias y 
dejando a salvo lo que las Corles Cons- 
liluyenies dispongan en uso de sobe
ranía, el Ministro que suscribe, rea
sumiendo las aspiraciones suficiente
mente manifestadas por el pueblo, en 
uso de las facultades exlra(trdinarias 
de que se halla investido, y de acuer
do con el Gobierno Provisional, ha 
venido en dictar el siguiente

DECRETO ORGANICO
d e  lu  f iicvzn c i i i d a d n n a  d e  lo s  voliin  

t a r i o s d v  la  l i b e r t a d .

CAPITULO PRIMERO.

De la organización y distribución de la 
fuerza ciudadana de los Voluntarios de 

la Libertad.

Articulo 1 Se organizarán y arma
rán los Yüluntarios de la Libertad en to
das las capitales de provincia, y en to
dos los pueblos que escediendo de 10,000 
habitantes, tengan ya armada alguna 
fuerza popular.

Art. 2.0 En las poblaciones que no 
sean capitales de provincia, ni so hallen 
en las condiciones de que habla el arti
culo anterior, podrán los Ayuntamientos 
solicitar del Gobierno autorización para 
organizar y armar los Voluntarios.

Art. 5. ® Para acordar la .solicitud 
de que habla el articulo anterior, so 
asociarán los ayuntamientos de doble 
número de vecinos en la forma estable
cida por los ariiculos 127 al 134 del 
decreto orgánico municipal.

Al t- 4. °  Para conceder ó negar la 
autorización á que se refieren los arliou- 
los anteriores, oirá el gobierno siempre 
á la diputación d« la provincia.

Art. b. ® Cuando después de auto
rizado un ayuntamiento para organizar 
los Voluntarios de la Libertad, no se 
alistaren en sus filas 300 voluntarios 
por !o menos en el término de un mes 
se entenderá sin efecto la autorización, 
y no se procederá á organizar la fuerza 
alistada.

No obstante lo dispuesto en ei presen
te articulo y en los anteriores, el gobier
no, oyendo á las diputaciones y ayunla- 
mienlos, podrá disponer la organización 
y armamento de !a fuerza ciudadana, sea 
cual fuere su número cuando circuns
tancias extraordinarias ó especiales de 
una localidad lo recomienden ó exijan.

Art. 6. ®  ̂Los individuos que deseen 
alistarse habrán de acreditar que reu 
nen las condiciones siguientes;

Ser español, mayor de 20 años, 
estar comprendido en el padrón de ve 
cindad de la localidad respectiva.

Arl. 7 . °  No pueden formar parle 
de la fuerza de voluntarlos de la liber 
tad:

1 .  ® Los que estén comprendidos 
en alguna de las excepciones que esta
blece el art. 2 . °  del decreto electoral 
para privar del derecho de sufragio.

2 .  ® Los que fueren de malas cos
tumbres según pública voz y fama, com 
probada por hechos escandalosos como la 
embriaguez, la vagancia y otros que 
ofendan !a moral pública.

5. ® Los que bayan hecho públicas 
manifestaciones ó lomado armas contra 
la soberanía de la nación ó contra los 
)oderes que de ella emanen.

Art. 8.® La fuerza ciudadana de 
los volunlarios de la libertad se dividirá 
en batallones, estos en coiapañias y las 
compañías en pelotones. El batallón es
tará mandado por un comandante pri
mero y otro segundo, las compañías por 
un capitán y los pelotones por un nú
mero de tenientes y subtenientes igual 
al establecido en la planta de infanteria 
del ejército.

Art. 9. ® Las fuerzas de cada dis
trito municipal formarán un batallón 
cuando no eseedan de 800 ciudadanos 
alistados.. Si pasaren de este número se 
crearán dos ó mas batallones con su nu
meración correspundíenle, iudepenüien- 
les entre si, y ¿Mas órdenes cada uno 
de la autoridad civil,

Art. 10. Los batallones constarán de 
800 plazas, distribuidas ea 8 compañías 
de á 100 voluntarios.

Art. 11. Los voluntarlos de cada 
distrito municipal formarán un cuerpo 
independiente, sea cual fuere su núme
ro, bajo la denominación que les corres
ponde según el de los alisiados, con ar
reglo á lo dispuesto on los artículos 8 
y 10.

Art. 12. Los batallones se formarán 
por barrios, y las compañías y peloto
nes so dividirán, reuniendo los volunta
rios de calles contiguas del modo mas 
conveniente á la comodidad y lacil reu
nión de los alistados, á juicio del ayun
tamiento, que oirá para hacer las agru
paciones á los jefas respectivos.

Art. 15. La fuerza ciudadana de 
los voluntarios de la liberlid estará 
siempre á las inmediatas órdenes del 
alcalde primero consUluclonal, asi como 
e.ste está por la ley subordinado á la au
toridad civil de la provincia.

Art. i4 . Los volunlarios de la li
bertad no podrán reunirse en todo ni en 
parle, fuera de los atilos del servicio, 
sino por óiden de sus jefes y con auto
rización expresa del alcaide primero cons
titucional.

Siempre que llegue este caso, el al
calde lo pondrá préviamenle en conoci
miento de la autoridad civil de la pro
vincia, á fin do que esta pueda adoptar 
las providencias que el caso requiera.

Art. 15. Los Jefes del batallón y de 
compañía se renovaran cada tres años, y 
serán elegidos por sufragio eulie los vo
lunlarios alistados, en la forma que se 
establece en loa ariiculos 52 al 57 in
clusives, del decreto electoral, desempe
ñando el ayuntamiento las funciones de 
mesa.

Art. 16. La votación se hará en una 
sola papeleta, designando en ella el car
go para que se vota á cada candidato; y 
se considerarán elegidos los que para 
el cargo respectivo resulten con mayoría 
relativa de votos.

En caso de empale, decidirá la suerte,^
Art. 17. Los subalternos y sargentos 

se eligirán en la misma forma por los 
individuos de la compañía respectiva, 
con.stiiuyendo la mesa el jefe de la com- 
pañie con dos voluntarios que sepan 
leer y escribir.

Los cabos se nombrarán por el co
mandante del batallón a propuesta de 
los capitanes.

Art. 18. Los Jefes superiores de las 
fuerzas de Voluntarios en cada distrito 
muuieipal, obedecerán las órdenes del 
Alcalde primero ó del que haga sus ve
ces.

Losjefes subalternos, sea cual fuere 
su categoría, prestarán con las fuerzas 
de su mando los auxilios que sfl lo recla
men por los Alcaldes de distrito y de bar
rio, en, los casos en que la urgencia del 
servicio no permita que la orden venga 
por conducto de los Jelessuperiores.

CAPITULO II. ■

Del alistamiento.

Art. 19. Kl alistamiento se hará pre
sentándose el Voluntario ante el Alcalde 
de su barrio ó de su distrito, al cual ex
hibirá la cédula de vecindad.

Art. 20. Eí Alcalde tomará nota de 
la cédula en las ligias, y en un plazo de 
ocho dias dará ciienia en una reunión de 
los Alcaldes de barrio, bajo la presidencia 
del Alcalde del distrito.

Si délos antecedentes tomados no re
sultare el alistado comprendido en nin
guna de las excepciones expresadas en 
este Reglamento, quedará admitido, pa
sando el oportuno aviso al Jefe de la oom- 
pañia para que éste á su voz lo pa^ al 
del batallón. •

Art. 21. De la resolución tomada por 
los Alcaldes de barrio, reunidos bajo la 
presidencia del de distrito, habrá recurso 
al Ayuntamiento.

ArU 22. Donde no hubiere Alcalde 
de barrio, la admisión ó no admisión de 
los Voluntarios, corresponderá á los Al
caldes populares, bajo la presidencia de 
primero, y en este caso sus resoluciones 
swao ejecutorias desde luego.

Art. 25. Todo Voluntario podrá de
jar de pertenecer á la fuerza ciudadana 
cuando lo tenga por conveniente, paralo 
cual bastará que lo manifieste asi por es
crito ante el Alcalde de su barrio ó de su 
dislritc, entregándole el armamento; pero 
no por esto quedará exento de la respon
sabilidad en que pueda haber incurrido 
por sus actos cometidos en el servicio.

Art. 24. Los que voluntariamente de
jen de pertenecer.á la fuerza ciudadana, 
no podrán volver á ingresar en ella en un 
plazo de cuatro años.

CAPITULO m.

Del servicio que ha de prestar la fuerza 
ciudadana dé los Voluntarios de la Li
bertad y de la responsabilidad de sus 

individuos.

Art. 25. Los batallones, compañías 
y pelotones no podrán reunirse con ar
mas sino á las órdenes de sus respecti
vos Jefes, ni hacer uso de las suyas los 
Voluntarios individualmente sino para 
actos del servicio.

Art. 26. Los Jefes no podrán reunir 
las fuerzas do su mando sin la órden 6 
permiso de los Alcaldes de barrio ó del 
distrito respectivo En ningún caso ni 
bajo ningún pretexto podrán los Volun
tarios usar sus armas ni reunirse, llevan- 
dolas en los dias en que se verifiquen 
las elecciones da Córlcs,. Diputaciones 
provinciales ó xAyunlamienlos.

Si la Autoridad necesitare en tales 
dias valerse de la fuerza pública para 
conservar el órd.en, solo en el caso de 
que se altere, designará por si los volun
tarios que hayan de cumplirla, y lo ha
rá solo cuando no hubiere en la localidad 
otra fuerza pública de que pueda valerse.

Art. 27. Los qu'e contravinieren á 
los dos artículos anteriores ó al 14 de este 
decreto, serán castigados con arreglo al 
capitulo 2.0, titulo 5.*̂  del Código pe
nal.

Art. 28. Los voluntarios déla Liber
tad no usarán uniforme militar ni qneda- 
rán sujetos á las.Ordenanzas del Ejército. 
Los Ayuntamientos .determinarán- el dis- 
Unlivü que hayau de usar los Voluntarios
y las insignias de sus Jefes.

Art. 29. Las fuerzas ciudadanas to
marán las armas solo cuand'o sean convo
cadas por sus Jefes respectivos.

Art. 50. Los Voluntarios que en tal 
caso dejen de presentarse sin causa legi
tima, incurrirán por primera vez, en la 
pena de ser amonestados públicamente 
y á la [segunda serán espulsados de las 
filas.
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Art. 51. En las mismas incurrirá 
el que deje de cumplir cualquiera de las 
disposicioues de este Reglamento, cuan
do el acto por si solo no constitu] a delito 
ó falla, en cuyo oaso será juzgado ade
más por los Tribunales competentes, y 
los que se presenten en actos deservicio 
en estado de embriaguez.

Art. 32. También será expulsado de 
de las fuerzas populares todo Voluntario 
que haya sido penado por los Tribunales 
por delito común con prisión ó presidio 
correccionales ü otras superiores, ó incur
rido en alguna de las excepciones con
signadas en el art. 7.°

Cuando e! delito hubiere sido contra 
la (propiedad, ó de alentado ó desacato 
contra las Autoridades, procederá siem
pre la expulsión sea cual fuere la pena.

Art. 3"). l>os IVibunales pausarán avi
so á los Alcdldes respectivos, quienes á 
su vez lo ti asmilirán á los Jefes de Imla- 
Uon, de las penas que se impongan con
tra los VolunUrioá en virtud de senten
cia ejecutoria, siempre (¡ue .sean de las 
comprendidas en los dos arliculos ante
riores.

Art. 51. Los Volimlarios expulsados 
de las nías por faltas ile disciplina, 6 por 
haber sidoca.- t̂igados con penas que no 
liüveu consigo la privación de derechos 
políticos, no podrán volver á ingresar en 
lii fuerza popularen un plazo de cuatro 
año.s.

Art. 55. Los espulsado.s por haber 
sido penado.s con privación ó suspensión 
de derechos ooüticos, soio.podián volver 
á ingresar oiiauiio hubiesen obtenido 
rehabilitadon.

Art. 50. La espulsion de los vn- 
lunlarios de las filas solo podrá acordar
se por un coo.'sejo de disciplina, com
puesto de lo.s jefes de compañía, y pre
sidido por el del batallón respectivo.

Art. 57. Cuando por circunstancias 
graves se viere el gobierno en la necesi
dad de di.'íolver la fuerza ciudadana ó 
parte do ella en algún pueblo, dará in 
mediatamente á cuenta las Cdrlcs, siestas 
estuvieren reunidas; y si no io estuvi'*- 
ren, lo hará en las ocho primeras sesio
nes ij«e f<^ebrasi?n,

En nno y otro ca.so procederá en el 
plazo'ma5 1 ráve posible á su reorgani
zación.

Art. 58. En e! caso de disolución 
de una fuerza ciudadana la Diputación 
provincial se hará cargo del armamento.

Artículo transitorio.

En las poblaciones donde exista ya 
una urganízacíon mas ó menos adelanta
da de la fuerza popular que no se ajus
te á las precedentes reglas, quedan au
torizados los alcaldes presidentes de las 
municipalidades para que en unión de 
estas adopten el sistema conveniente, á 
íin de conciliar la organización que ex is
la con la que se establece por este de
creto..

Madrid 17 de Noviembre de 1868.- 

E1 Ministro de la Gobernación,

Práxedes Mateo Sagasta.

La ihslfUicion de la fuerza ciudada
na á que el Gobierno desea dar y'dará 
efcctivámente toda la solidez y  legali
dad necesarias para queliene los altos 
objetos á que se encuentra destinada, 
no debe continuar por mas tiempo sin 
organizarse con entera sugecion á lo 
dispuesto en el decreto de 17 del cor
riente.

Mientras esto no se verifique, mien
tras en ella pi/edan encontrarse ele

mentos más ó menos desacordes con 
los principios que forman el carácter 
de la instituciorr, bien determinado en 
el decreto, veráse espuesla á correr 
los azares que en las cosas políticas 
asedian á lo que no entrando en el cua
dro de la legalidad, carece de raíces 
para resistir los embates que siempre, 
y sobre todo en momentos de transi
ción, tienden á estorbar el desarrollo 
de las situaciones liberales.

La fuerza ciudadana; sí no lia logra
do constituir en las diversas épocas de 
su gloriosa existencia un dique, supe
rior á lodo género de invasiones, ha 
consistido en que esos defectos dé su 
Organización daban lugar á que se,la 
esplülase por los que, si bien divididos 
en cuanto al objeto real ó aparente de 
sus deseos, concurriesen sin embargo 
á la obra do una dcslruccion deplo
rable.

Esto es lo que el Gobierno desea evi
tar á todo tranco, y esto os lo que hoy 
urge doblemente; lioy que á la  agita
ción propia de las «'¡reiinstancias y del 
Ínteres que á los buenos ciudadanos 
inspiran, se mezci'dii'Qti’as de intención 
cuando menos dudosa; hoy que, pró
ximo por primera vez á ensayarse el 
sufragio univ(-rsal, es de necesidad ab
soluta prcfiararle el campo de ma’nera 
que no pueda proyectarse ni aun sí- 
cjuiera la sombra do la jiresión más 
leve.

Por estas consideraciones y con el 
firme propósito de que cuánto antes 
sea una verdad la organización legal 
de la fuerza ciudadana, cortando lodo 
pretexto que pueda inutilizar los resul
tados que de ella se eslieran, de acuer
do con el Gobierno Próvisional, y en 
uso de tas facultades que como Minis
tro de la Gobernación me competen, •

Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo I .” I>os Ayuntamientos pro
cederán inmediatamente á reclificarel 
alistamiento de .la fuerza ciudadana de 
Voluntarios de la Libertad que exista 
armada ya en sus respectivos distritos 
municipales; sea cual fuere el estado 
de su Organización, arreglándose á las 
prescripciones del decreto orgánico de 
17 del actual.

Art. 2.® . Todo ciudadano que pa
ra el dia 10 del próximo Diciembre no 
hubiese ralificado ante la Autoridad 
competente su |H*opósito d.e perlene- 
cér á la fuerza ciudadana de Volunta
rios de la Libertad, se entemlerá que 
renuncia á formar parle de la misma.

Art. 3..® Los ciudadanos qiio para 
!a citada fecha del 10 de Diciembre no 
hubiesen sido comprendidos en el 
alistamiento rectificado, ó en el que 
nhevamenle se forme en las póblaciorjes 
en quó deba organizarse la fuerza de 
YoluntarioSj conformé al decreto or- 
hánico citado, por no haberla tenido 
á la fecha de su publicación, cnlro- 
garán.las armas á, la Autoridad civil 
de la locaiida.d respectiva.
. Art, 4. Los que hallándqse com
prendidos en el artículo anterior re
sistan la entrega de las armas á la Au
toridad épmpcl;ento, serán considera
dos como' perUibadores del órden 
piíb4icn y crítécgados á los Tribnna-

3
Jes ordinarios para ser juzgados con 
arreglo al Código penal:

Madrid 24 de Noviembre de 1868.

El Ministro de la Gobernación, 

Práxedes Mateó Sagasta.

M i:\IST E R IO
DE HACIENDA.

DECRETO.

Reunidos varios imjíOJieji- 
tes en la Caja de Depósitos, pa
ra tratar de la conveniencia de 
canjear las cartas de pago qor- 
respondientes á los mismos por 
bonos del empréstito de 200 
millones de escudos, en virtud 
de la facultad que les concede 
el art. 10 del decreto de 28 de 
Octubre, acordaron solicitar de 
este Ministerio unapróroga del 
plazo señalado para lá suscri- 
cion y algunas declaraciones 
relativas,á los valores que pue
den canjearse por bono?, del 
empréstito yai. ¡a admisión de 
estos en pago de los bienes que 
lin de enajenar el Estado, alée
los á los intereses y amortiza
ción de los citados bonos.

En su vista, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y 
en q^o de lás facultades que me 
competen como individuó d á  
Gobierno Provisional y Minis
tro de Hacienda,

Vengo en decretar lo si
guiente:

Articulo 1.0  La suscricion 
al empréstito continuará abier
ta, en la Ppnínsula basta el dia 
15 de Diciembre próximo ve
nidero; haciéndose; la liquida
ción de los intereses corespOn- 
dientes á los valores que se ad 
miten en pago, basta el 24 de 
Noviembre, para igualar las 
condicictnes de la suscricion, 
posterior á las de' la verificada 
antes de'esta fecha.

Articulo 2> ’ . Entre los va
lores  ̂admisibles con arreglo 
al dpereto de 28 de Octubre, 
se entienden comprendidos to
dos loscuponesy demásieíeGtos 
que el Tesoro ha dé pagar por 
causa del vencimiento del se
mestre corriente, inclusos los 
que el Estado habia de adqui
rir, pOr resultar amortizados.  ̂
Para facilitar ésta última ope
ración se anticipara el sorteo ■ 
de dichos efectos. ■ , 
.¡.Artículo 3.0 Serán adm i-’ 
tidos los bonos por todo.su va
lor nominaren pago délos bie
nes nacionales qué se eniije- 
nen por el Estado, como esp'e-, 
cialmente afectos al pago de los 
intereses y amortización del 
impréstito, con arregló ál décl^e-; 
to de 28 de Octiibf’é, v de los •

que puedan destinarse en ade
lante al mismo objeto.

Articulo 4.0, Los intereses 
correspondientés'álos depósitos 
cuyas cartas de pa^o'sé apli
quen á la suscricion por la to
talidad del capital ,que repre
sentan, podrán abonarse en efec
tivo á los imponentes que lo,so
liciten, como se lia venido ha
ciendo' con bis imposiciones 
renovadas.

Articulo 5.0 Cuando el im
porte de la carta de pago no 
componga un número com
pleto de bonos, podrá el Go
bierno dar al süscritor, si éste 
no abonarse en metálico la di- 
lérencia, un resguardo por el 
impgrte de la misma. Estos re
siduos, acumulados hasta for
mar la cantidad necesaria, se
rán canjeables por títulos defi
nitivos del empréstito, luego 
que se verifique la emisión de 
losñíisWús. ■ '

Madrid 23 dé Noviembre 
de 18.68.

El: Ministro de Hacienda,

iMiireáho Figiierola.

SECCION DE Lá PROVINCIA.

m i i m

Circular numero 12(5.

El Excino. Sr. Ministro, d& la 
Gobernación con ¡fecha 18 del ac
tual se ha servido comunicarme lo 
siguiente: ■ , •

«Después de una conmoción tan 
profunda como la que acaba dé es- 
perimeniarse,- no debe parecer es- 
traño qué continúen siní/éndose por 
algún tiempo sacudimienlos mas ó 
menos pronunciados^ ipeho este fe
nómeno e.xige por parte.de las au
toridades un aumento de celo Mide 
prudente vigilapcia para evitar ac
tos, cuyas consecuencias puedan 
producir en.lo súcesivo' r-esnitados 
perjudiciales.

Efectó'ísin dúda de la primera 
excitación revolucionaria y, conse
cuencia también d e . los recuerdos 
que en abui]danciá. oírece el largo 
y lamentable período de reáccioB 
antiliberal, es el hecho de'estarse 
procediendo/.ídera?isiádo precipita
damente algunos pueblos á demo
ler edificios que fueron conventos 
ó tuvieron.otro jdesUnp de carácter 
religioso. No qmeré’el Gobierno 
que se conserven aquellos cuya 
desaparición et interés público 
exija, pero si considera necesario 
evilar que se arruinen iiuj)i;eiiicd¡- 
ta d a m é n l'é lb s -q n é p u é f líip u ti
lizados ,de un modo, proypeboso, 
órque constituymí:mr iTKMmníénto 
de riqueza arlísUoa ó de gloriosos 
recuerdos históricos. En el primer 
capo ú .lî  Admijiiistracion eorres- 
pOTid'é’séi p^eyisofa, y no dejarse 
llcvá'f d¿ iiñpulsBs fal vez' ápasiÓ-
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nados, es deber suyo- convertir los 
edificios de que se trata en estable
cimientos de interés general: en 
el segundo no debe tampoco olvi
darse un momento que esos monu- 
tneii,tos contribuyen póderosamen- 
lo'á dar testimonio del briUo:;de 
niieisti'as artes, y de los grandiosos 
suéésós de nuestra historia. No son 
í-uirtíís  ̂de ío qué m as necesitados 
se hallundüS j>Ueblos.

Convencido V ;S . d é la  exac
titud de estas 'observaciones, pre
ciso es que vuelva sú atención ha
cia este pimío, y procure dentro 
del .círculo de sus facultades, evi
tar ,1o. qec siendo conveniente y le
gítimo en unos casos, puede con
vertirse en otros, en perjudicial 
abuso. Basta al efecto que V. S. 
excíte y ' ordene á las Corporacio
nes populares, para que antes 
dé proceder ai derribo de cualquie
ra de aquellos : edificios de que se 
hállen incautados, instruyan el 
oportuno expediente á fin de qüe 
semejaíite. medida quede bien jus
tificada, y se lleve á efecto con las 
fon?mlidades que las leyes y, dispo
siciones tiel Gobierno exigen..

ICn cuanto á V. S. las prece- 
dentes:COüsideracioues podrán ser
virle de regla estudiando las con
diciones artísticas é históricas de 
los edificios á que se alude, calcu- 
lando-el destino que dar -sea posi
ble á los que por dichas condicio
nes ó alguna otra razón de interés 
público.inerezcao conservarse, pro
poniendo ó realizante acerca ■̂e 
esto lo que en utilidad común Iq 

mas indicado, é impidien
do con su. celosa intervención el 
daño de ruinas inconvenientes, sin 
caer tampoco en el extremo de una 
conservación sistemática, que pue
da ser ofensiva á la sanidad y el 
ornato.

El Gobierno que no puede mi
rar con indiferencia lo que al ob
jeto de esta circular se refiere, es
pera que-ella servirá de norma á 
V. S. en los casos que ocurran, y 
le previene asimismo que informe 
acerca de los edificios de que se 
trata, marcando sus circunstancias, 
y emitiendo razonadamente su dicr 
íámen' respecto al destino á que 
cdu.veiiga' aplicarlos suspendiendo 
hasta tanto yualquiera procedi
miento que no esté ajustado á las 
insinuadas condiciones.*

Lo que he dispuesto se publi
que en este periódico oficial para 
conocimiento de los señores Alcal
des de los pueblos de la provin
cia,encargándoles el mas puntual 
cumplimiento de cuanto se previe
ne en ía preinserta superior orden,

Albacete 21 de Noviembre de 
1868/

El Gobernador, 

E d u a r d o  d e  l a  L o iu a .

tañeos de esta provincia los cigar
rillos de papel, labor moderna, de
nominarlos largos; suaves de peso 
de diez adarmes cada cagetilla, su
periores y filipinos á cien milési
mas de escudo cada cagetilla de 
la primera de dichas clases, seten
ta y cinco milésimas las de suaves 
y superiores y cincuenta las de fi
lipinos, en lugar de los quince 
cuartos, diez, nueve y siete que 
respectivamente tenían señalados.

Albacete 25 de Noviembre de 
1868.-—Antonio de Cereceda.

Adaiinistraci on 
de Hacienda publica.

Desde eldia 1 /  de Diciembre 
próximo, se expenderán eo los es-

Juzgado de primera
INSTANCIA DE AÍ-BACETE,

p.,Joaquín Sánchez Cantalejo, Juez 
de primera instancia de este par
tido.

Por el presente edicto se hace 
saber:^Que con el fin de hacerse 
efectivo el importe de las costas en 
que ha sido, condenado Don-Manuel 
Martínez y Moreno, vecino de la 
Gineta en causa.críminal seguida al 
mismo por el delito de coacciones, 
y como de su esclusiva propiedad 
se sacan á pública subasta las fin
cas siguientes.

1. '" Una haza situada en el pasa-
ge llamado Casa de Bandaas, térmi
no de dicha Villa de la Gineta de 
caber treinta almudes de apeo real, 
lindante á S. con el camino de la 
Zúa, M. con el carril que desde la 
Graiuelase lleva para Mbntalvós, 
P.- casa titulada de Badanas y ter
reno de.Dofiá Petra Zaldua, y N. 
con otra haza de los herederos dé 
Alonso Selva Kézago, que ha sido 
retasada en 200 'escudos. , ,

2 . “ Otra haza de cuarenta y/Seis 
almudes de dicho apeo,- situada á la 
inmediación de la referifia cása de 
Badanas, lindante á S. cón'otra de 
Francisco Medrano Martínez, M'. 
con la de Doña Petra Zaldua y P. 
y Ni’eon el camino de Bado-cho- 
‘po, que ha sido retasada en tres* 
cientos veinte y dos escudos/

3. “ Otra haza de veinte y treS
almudes de dicho apeo, situada en 
el parage llamado la Torca del 
mismo término, que linda á S. con 
otra de Francisco Tobarra García, 
M. con la vía férrea y P. y N. con 
Iqs herederos de Diego las Heras, 
que ha sido retasada en 454 escu
dos. ■*

4 . “ Otra haza cebadal de ocho 
almudes de igual apeo, situada en 
el camino :de Villalva del citado 
término, qué linda á S. y N., con 
el camino de la Hoya del Torobis- 
co, M. cón tierras de Andrés Her
reros y P. con dicho camino de 
Villalva, que ha sido retasada en 
240 escudos.

5. *" Otra haza cebadal de ,seis 
almudes del mismo apeo, situada 
en el camino de la Grajuela del 
propio término, lindante’á S.- con 
otra de Antonio Gimenez'Pontones, 
M. con la'de Juan José Toledo, P . 
con la de Juan Gimenez y N. con 
dicho camino, que ha sido retasada 
en 165 escudos.

6. ‘ Y otra Laza también ceba

dal de cuatro almudes de dicho 
apeo, situada en el camino delCon- 
cejOj del referido término, que.lin
da áS ..y  M. con Otra de Manuel 
Tobarra, P. con ¿la de Diego To
barra Montalvo y N. con la de An- 
tohío Reyes Marino que ha sido re
tasada éh 90 éscudos.
■ La persbna'que quiera ihlére-' 
sai’sd'cn el remate dé todas ó tadá 
una de las fincas, que tendrá efecto 
en la sala audiencia de este Juzga
do el Sábado: 12 de Diciembre' pró
ximo venidero.(ie .11 á  12 de su 
mañana, comparezca á, verificarlo 
que siendo arreglada ía postura, le 
será admitida.

Dado en Albacete á diez y nue
ve de Noviembre de mil ochocien
tos sesenta y ocho.—Joaquín Sán
chez Cantalejo.—P. S. M., José 
Serna v Olivas.

Lotería Nacional.

Prospecto de. premios -para el 
Sorteo que se ha de celebrar en 
Madrid el dia 23 de Diciembre de 
1868.

Constará de 25.000 billetes, al 
precio de 200 escudos cada uno, 
divididos en vigésimos á 10 escu
dos; distribuyéndose 3.500.000 es
cudos en 4.000 premios, de la ma
nera siguiente:

- E S I O S ,  • B R C tJ O O f i ' -

1 de' 6000.00
1 (iñ 2000.00
1 de 100.000'

. 2 de 50.000 10.0000
10 de 20.000 200.000
22 de 10.000 220 000

lOü de 2-.000- 200.000
1151. de 1.000 U5I.000
24t)U

99

99,

para los 2.499 números cuya 
terminación sea igual á Ja ' 
del que obtenga el premio 
mayor 499.S0O
aproximaciones de 1.000 es-., 
cúdos cada una, para los 99 
números restantes de la cen
tena del que obtenga el pre- , . 
inib'de 600.000 tíscúdos 99.000
-ídem de 1.000 id., .para los 
, 99.números restantes de la 
centena del premiado cón 
2OO.000 escudos . - 99-000'
Ídem de 1 000 id., para los 9 
tiúmero's restantes de la dece
na del premiado con 100.000. 
.escudos, ’ 9,000
ídem de 5.000 id., para los' '

, números anterior y poslcriér 
, al del premio mayor lO.OOCl
Ídem de 3.GOO id , para los 
números anterior y posterior 
al del prem.io segundo, 7.200
ídem de 2.500 id., para los 

. números anterior y  posterior 
al del premio tercero 5.000

4.000

número 5, el segundo al 6300 y. el 
tercei’o al 23075, se consideran 
agraciados respectivamente los 99 
números' restantes de lás céntenás 
del primero y segundo„:y los 9 de 
la decena del tercero: es decir, des
de el 1 al 100, del,6201 ai 6300 y 
del 23071 al 23080:,'

Tendrán derecho al reintegro 
del precio del billete, según queda 
dicho todos los números cuya ter
minación sea igual ú la del que ob
tenga el premio de 600.000 escu
dos; de manera que si este cabe en 
suerte al número 521 ó al 522 etc., 
se entenderán reintegrados todos 
los que terminen en uno Ó en dos 
etc., ó sea uno por cada decena.,

Al dia siguiente de celebrarse 
el Sorteo se darán al público listas 
de los números que obtengan pre
mio, único documento por el que 
se efectuarán los pagos, ségun lo 
prevenido en el art. 28 de la Ins
trucción vigente, debiendo recla
marse con exhibición de los billetes 
conforme á lo establecido en el 32. 
Los premios se pagarán en las A(Í- 
Toinistraciones en que se vendan 
los billetes; con la pnnlualidad que 
tiene acreditada la Renta.

Terminado el Sorteo se verifi- 
; cara otro, en la forma prevenida 

por Real orden de 19 de Febrero 
de 1862, para adjudicar los pre
mios concedidos á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos, en 
campaña y á las. doncellas acogi
das en el Hospicio y Colegio de, 
la Paz de esta Córte, cuyo resulta
do se anunciará debidamete.

El Director General.

3.500.000

Las aproximaciones y los rein
tegros son compatibles con .cual
quier otro premio que pueda cor
responder al billete; entendiéndose, 
con,respecto á las  aproximaciones 
señaladas para los números anlérior 
y posterior de los tres premiós ma
yores, que si saliese premiado el 
número 1, su anterior es el núme
ro 25000, y si fuese éste el a l a 
ciado, el billete número 1 será e- 
siguienie.

Para la aplicación de las apro
ximaciones de 1.000 escudos, se 
sobre entiende, que, si el premio 
mayor corresponde por. ejemplo al

Sección no oficial.

Importante.

Se hallaa de venta en ia im
prenta de este periódico, Ma
yor, 47, las relaciones que man
da dar la Exema, Diputación 
provincial en,.el párrafo 5.« de 
su circular inserta en el Bole
tín oficial número GO.

Recibos para el impuesto 
personal según modelos inser
tos en el E$traordinarj,o del. dia 
8 del actual.

Lámina perfecíainente lito
grafiada del Gobierno Supe
rior Provisional de. España, 
constituido el 8 de Octubre por 
la gloriosa Revolución inicia
da en Cádiz el día 17 de Se
tiembre de 1868j al precio' de 
10 reales ejemplar.

ALBACETE 1868. "

Imprenta de Sebastian Ruiz,

. M a y o r ,  4 7 .

, I
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